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REPUBLICA DEL ECUADOR —, Sy 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION —E2 / Ho Lt 

GEEMAN CAREIOR A., 

SOPERINTEADFPATE DE COMPAÑIAS, 

En sjercício de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE el señor Xatsuhiko Uno, en su calidad de Apoderado 

áe la Compañía Extranjera denominada “MITSUBISHI CORPORATION; 
una sociedad conostitulda y existente bajo las Leyes del Japón 
con permiso para operar en el Ecuador a travás de una sucur- 

sal, por Resolución N* 2909, de 20 de abril de 1972, expedi- 
da por al Superintendente de Compañías. ha comparacido a es- 

teo Despacho solicitando la aprobación del aumento del capital 
asigaado para ¡us operaciones en el Ecuador; 

DUE com este objoto y en cumplisiento de las disposicio- 

nes contenidas ea «el Artículo 424 le la Ley de Compatlas, han 
sido presentadas tres copías la la protocolización de 25 de 

Julio de 1972, reslizada arte el dotario Décimo Segundo del - 
Cantón Quíto, las mismas que contienen los siquientes documen 
tos: -a) Copia certificada de la BSesoiución del Directorio de 
la compañía japonesa denominada “MITSUBISHI CORPORATION", me- 

diante la cual se autoriza el aumento de cajítal de la sucursal 

de la rencionada conpañla en el Ecuador a la cuna de ODINIEN- 
108 MIL SUCRER (S/. 5$00.900,00); -b) Copia certificada de la 
rkesclución 052.444. de, 5 de Julio de 1278, mediante la cual el 
Ministerio de Industrias, Comercio € IUtegración Autoriza € 
La Conca a5zandera “HITSURISNT CORPFORRTION", de naciona 
lidad esa, vara que efectúe una inversión extranjera 31 

recta Dor la muma da TRESCIESTOS MIL SUCRES (s/., 300.000,00) 
en su equivalente a dólares nortearericanos, Como aumento del 

capítal asignado para las oreraciones da la Sucursal de la com 

pañía en el Ecuador: 

      

  

OTE el Departacento de Inspección y Análisis de esta Su- 

parinteaodencia ha presentado el Informes XH% SC-DIA-78-495, de 
27 de sertiambre de 1978, mediante «el cual se comprueba efec 
tivamente la existencia del capital que se aumenta, de confor 
ridad con lo resuelto por ol Directorío de la Compañía Extran 
jara denominada "MITSUBISHI CORPORATION”, constante en la pro 
tocolización de 25 de junto de 1973, efectuada ante el Nota- 
río Décimo Segundo Zel Cantón Onito:; 

RESUELVE 

ARPICULO PRIMERO .- APFEOBSAR el aumenta de capital de la Su 

cursal de la Conpañía Extranjera deno- 
mánada CMITSUBISEIL CORPORATION", por la suma de TERECIENTOS 

MIL SUCRES (27. 3900,000,06), con lo cual el capital asignado 

para que opera la Sueuraal de la mencionada Compañía Extrra- 

lera en el Ecuador, asciende a la suea de QUINIENTOS MIL SuU- 
CARE (3/. 520.00€,00), de conformidad con lo resualto por el 

Directorio de la Compañía, constnte en la protocolización de 

¿5 úe jelio de 1972, efectuada ante el Notario Décimo Segundo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y 
- - des - Ls 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

del Cantón muito. coo a a e a ap 

ARTICULO EEZCURDO .- DISPORER ee el señor datario Saqundo 
A fell csrtón 0uiíto anore all margen de - 

12 protocolisaciones de los documentos copgerpientes a la 
concésión de perniso paras operar en el Feuador de la Compa 
fla Sxtrunjera denominada. "HITIOBESRT: DORPORATTION Oj de 2 de 
marzo de 1272, dee meñiantá la presento; Nesolución se aprue 
ba el aumento 361 diyttal abia Dura dperar en el país la 
sencionada compañía, kn los términos de la protocolización 
de 25 de Julio de 1922, realizszda anta el Notario Déciso Se 
guado del Cantón Cuito. El señor Sotarío sentará razón le 
este anotación.   

lo ARTÍCULO TERCERO «7 DISPONZA que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se anote al margen de 

la inscripción dsi permíso para Operar en el Ecuador conce 
dido a lea Compañía Extranjera denorinada " HITSUBRISHI CORFO. 
PARIO, que € 32 657 del Registro Fercantil, 
Tono 103, «6l 4 de mayo de 18972, la presenta aprobación del 
aumento del capital asignado para operar en el palas la uencio 

nada compañía. fe sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO > DISPONER cue se publigua, por una sola 

yvsz, en uno de los velódicos de mayor 
cieculación en la ciutas de Cuiíto, *l texto completo de la 
protocolización de 2% «de hulito le 1972, realizada ante el o 
tario Décirmo 3equndo del Cantón Quito, la solicitud del pe- 
ticionario, asta Resolución y la razón de anotación en e€l Ze 
cistro "ercantil. 

CUNPLIDO, vuelva el expeliente. 

% COPURIONESE . >» DADA y firmada en la Su- 
rerintendencia de Conmvaflas. en Vuito, A e O NOy E 
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<OHPARIAS. 
a Germán Carr 

SOPRETUTRUDENTI GE   
PROYEyYN y firró la Resolución que ante 

| cede, 21 señor áoctor Cermán Carrión A., Superintendente le 

17 á 

¿0 NOV 1073 
: Compañias, en Juito, ." CERTIPICO.- 

Si CA 

Al vana. 

Pi 7 

  

  

 



  

Con esta fecha se tomé neta al margen de la inscripción númere 657 

de 4 de Maye de 1972, a Fs. 534 del Registre Mercantil, tome 103.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la mis 

ma.- Se aneté en el Repertorio baje el número 17679.- Quito, a — 

veinte y une de Noviembre de mil nevecientes setenta y eche.- LA - 

REGISTRADORA .- Audad:B. 
Js 

      

  
 


